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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01258-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU SAS. contra 
ANDERSON ALBERTO HERRERA GIRALDO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 05900007700666691 

 
1.1. $ 68.738.000 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 2 de octubre de 2023 
y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 
las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    
 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado Oscar 
Mauricio Peláez, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, se  

  
DISPONE  

  
PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia, por cuanto 
examinadas las pretensiones se persigue se libre mandamiento por un valor que asciende a 
la suma de $8.300.000 M/cte., de manera que no supera los 40 SMMLV, por tanto, 
corresponde a un proceso de mínima cuantía conforme a lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 25 del CGP., razón por la cual no es del caso avocar el conocimiento de la 
misma.   
  
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sean repartidas entre los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la Ciudad de Bogotá.   
  
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por secretaría.  
  
NOTIFÍQUESE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 

 

1. Allegue Plano catastral actualizado del inmueble objeto del proceso.  
 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se 
usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 

electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 
documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

  
110014003039-2023-01284-00 

  
En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en 
contra del señor LEONEL RODRIGO JIMÉNEZ ARIAS por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 01-01247180-03.   

 
1.1. $ 77,898,908.60 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 06 de septiembre 
de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 
acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Pagaré N° 5536628076609080.   

 
2.1. $ 23,750,710.00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 06 de septiembre 
de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 
acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2.3. $ 2,578,229.00 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título 

valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
  

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.    
 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
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En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01286-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra 
del señor(a) CANO ÁLVAREZ DEISY YAZMÍN por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 10469443.   

 
1.1. $ 114.668.420 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 1/11/2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 
fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
1.3. $ 13.331.615 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    
 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-01288-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de -AUDITAX BUSINESS S.A.S. contra 
LABORATORIO EL MANA COLOMBIA S.A. por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Factura Electrónica de Venta N° FE196.   

 
1.1. $ 10.249.839,27 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5/10/2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 
fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
2. Factura Electrónica de Venta N° FE197.   

 
2.1. $ 73.901.521,35 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5/10/2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 
fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
3. Factura Electrónica de Venta N° FE198.   

 
3.1. $ 32.522.763,86 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5/10/2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 
fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
4. Sobre costas se resolverá oportunamente.    
 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado JOSÉ 
WILSON VARGAS SÁNCHEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01300-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra YUSSY CAROLINA GUERRERO CAICEDO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 24177391.   

 
1.1. $ 50.000.000 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 2/11/2023 y hasta 
cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 
fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    
 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01307-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 

 

1. Informe cómo se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación de 

la parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022), comoquiera que dicha dirección electrónica no está relacionada en los 

documentos aportados. 

 

2. Aclare modifique o excluya las pretensiones 20 y 21, ya que las mismas se encuentran 

repetidas en las pretensiones 18 y 19. 

 

3. Aclare modifique o excluya las pretensiones 28, 30, 32, 37, 44, 46 y 52 toda vez que, 

las mismas presentan incongruencias entre las cifras mencionadas y los valores que 

se expresan en las facturas de venta. 

 

Preferiblemente, discrimine las pretensiones en una tabla que indique el N° de factura, 

la fecha de vencimiento, fecha de exigibilidad, valor adeudado y si presenta abonos o 

no. Lo anterior en atención a que son múltiples facturas y esto puede agilizar la 

revisión de las mismas para el despacho. 

 

4. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01312-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTA Y A CARGO DE 

JAIRO HUMBERTO ESTUPIÑAN RINCON por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 79669424   

 

1.1. $ 70.504.031 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 19-09-2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 

1.3. $ 11.542.118 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de exigibilidad 

del título.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01316-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Discrimine la pretensión primera, en el sentido de aclarar el valor correspondiente a 

las cuotas adeudadas y el valor correspondiente al capital acelerado. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por:

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01319-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 

 

1. Informe cómo se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación 

de la parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022), comoquiera que dicha dirección electrónica no está relacionada 

en los documentos aportados. 

 

2. Aclare, modifique o excluya a pretensión 1.7. toda vez que el valor expresado en 

letras difiere del valor numérico. 

 

3. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01321-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Indique dónde se encuentra el original del título valor objeto de ejecución acorde 

con lo estipulado en el artículo 245 del CGP. 
 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 
se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 
emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01328-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 

 

1. Informe cómo se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación 
de la parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022), comoquiera que dicha dirección electrónica no está relacionada 
en los documentos aportados. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 
(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 
emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01330-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 

 

1. Informe cómo se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación 
de la parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022), comoquiera que dicha dirección electrónica no está relacionada 
en los documentos aportados. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 
(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 
emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01141-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 
RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de AECSA S.A.S contra WILSON 

HUMBERTO DIAZ PEDRAZA por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 5948921.   

 

1.1. $ 66.261.507 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 26/09/2023 y 

hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 

con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados 
a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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La apoderada de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se ha 

notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P. 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01153-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 
1. Allegue los siguientes documentales:  

 

1.1. Certificado especial expedido por la autoridad competente en el que se determine el 

avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión para el año 2022, ello para efectos 

de determinar la cuantía del presente asunto (núm. 3º, art. 26 ibidem). 

 

2. Plano catastral actualizado del inmueble objeto del proceso. 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada (Num. 2º, Art. 

8 del CGP). 

 

4. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se 

usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 

electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del 

documento e identificándolo con el número del radicado del proceso cuando 

corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra ORLANDO ENRIQUE RODRÍGUEZ CIFUENTES por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 14344991.   

 

1.1. $ 60.884.509 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de agosto de 

2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

1.3. $ 4.194.559 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título 

valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda. 

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados 
a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
Franky Jovaner Hernández Rojas, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-01159-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de AECSA S.A contra CARLOS 

EDUARDO GAITAN ROMERO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 8629909.   

 

1.1. $ 83.525.235 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 10 de septiembre 

de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante a JJ 
COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S a través de su representante legal MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de SDWF-SMART DIGITAL 

WORKFORCE S.A.S contra GRUPO CUMPLIMOS S.A.S. ZOMAC por las siguientes sumas de 
dinero:   
  
1. Factura Electrónica de Venta N° SDWF 578.   

 

1.1. $ 134.253.366,48 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 20 de marzo de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
FABIÁN CAMELO RODRÍGUEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01164-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
contra RUBY MARIA ROJAS GUERRERO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 05901017000526916.   

 

1.1. $ 76.084.000 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 2 de septiembre del 

2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-01179-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de SERVIENTREGA S.A contra 
BEAUTE LABORATORIOS S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Factura de venta N° 3 4694550.   

 

1.1. $ 42.376.555 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 15 de septiembre 

de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Factura de venta N° 3 4711127.   

 

2.1. $ 11.789.723 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 11 de noviembre 

de 2022 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
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General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
ARMANDO ENRIQUE FLOREZ MERLANO, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Vista la anterior demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
promovida por ANA MARIA LIZARAZO APONTE contra personas indeterminadas, se advierte 
que sus pretensiones van encaminadas a que se declare la pertenencia del bien inmueble 
ubicado en la KR 22 ESTE # 13A-34 SUR.   
   
Verificado el certificado especial expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro que 
da cuenta del estado catastral del inmueble objeto de demanda, se incida que NO aparece 
ninguna persona como titular inscrita de derecho real principal de dominio. Lo anterior da cuenta 
que el inmueble puede tener una naturaleza baldía o fiscal. 
   
A propósito de los bienes baldíos o fiscales, el artículo 375 del C.G.P., establece lo siguiente:  
  

“4. La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles 
o de propiedad de las entidades de derecho público.  
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada 
del proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia 
recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales 
adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de 
propiedad de alguna entidad de derecho público. (...) Negrillas y subrayas del 
Despacho.  

   
Por lo anteriormente expuesto, observa este Despacho que el bien inmueble que se pretende 
usucapir, es un bien baldío o fiscal, según se desprende del certificado especial de 
supernotariado y registro; debiéndose anotar, que su pretensión se aparta de lo reglado en el 
numeral 4 del artículo 375 del C.G.P, por lo tanto considera este Juzgado que la declaración de 
pertenencia pretendida es improcedente, en consecuencia, se rechazará de plano tal como se 
indicará en la parte resolutiva del presente auto.  
   
Por lo expuesto, el Juzgado  
  

RESUELVE:  
   
PRIMERO. RECHAZAR de plano la presente demanda de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio promovida por ANA MARIA LIZARAZO APONTE contra 
personas indeterminadas, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   
  
SEGUNDO: En virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay necesidad de 
devolver la misma y sus anexos.    
   
CUARTO. ARCHIVAR las presentes diligencias.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-01192-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A. contra ELVER 

ANDRADE LÓPEZ por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 15620005.   

 

1.1. $ 55.799.824 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de abril de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 

con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante a la entidad 
García Jiménez Abogados SAS, representada legalmente por el abogado Alfonso García 
Rubio, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-01198-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
MARIA DOLORES ORJUELA GUERRERO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 49570167.   

 

1.1. $ 54.763.691 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 16 de septiembre 

de 2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

1.3. $ 5.800.754 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS, en la forma y para los fines del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01212-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

SAS contra CARLOS ARTURO TORRES ORJUELA por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 100008770860.   

 

1.1. $ 39.900.000 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 28 de abril de 2022 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 

con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
Astrid Carolina Castellanos Ardila, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01224-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra RUBEN TALERO OLAYA por las siguientes sumas de 
dinero:   
  
1. Pagaré N° 9600179974-5011325497.   

 

1.1. $ 22.613.917 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 3 de octubre de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

1.3. $ 3.813.217,02 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

2. Pagaré N° 9600191142- 9600177036.   

 

2.1. $ 61.383.956 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 3 de octubre de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

2.3. $ $5.541.336,21 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

3. Pagaré N° 9600169074-5008770836.   

 

3.1. $54.070.062,95 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 3 de octubre de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

3.3. $ 5.873.094,52M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 

JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01227-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de AECSA S.A. contra LUIS EDUARDO 

ROJAS CORREA por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 00130385690100006473.   

 

1.1. $ 86.291.117 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 18 de octubre de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con 

las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado EDNA 
ROCIO ACOSTA FUENTES, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01235-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. Y 

EN CONTRA DE FAUSTO ALBANO TREJOS ORTIZ por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 2544398.   

 

1.1. $ 57.537.000 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 02 de septiembre del 

2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
OSCAR MAURICIO PELÁEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01240-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A Y EN 

CONTRA DE NOGUERA RUALES JAIME ANTONIO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 10011437.   

 

1.1. $ 158.689.060 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 20/10/2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. $ 12.986.563 M/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
DANYELA REYES GONZÁLEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-00319-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de POLYPRO S.A.S. y en contra de 
TECNICOS EN COMBUSTION Y TRATAMIENTO DE AGUAS SAS por las siguientes sumas de 
dinero:   
  
1. Factura de venta N° 3229.   

 

1.1. $ 4.285.547,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 18/11/2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Factura de venta N° 3232.   

 

2.1. $ 17.764.698,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 20/11/2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

3. Factura de venta N° 3233.   

 

3.1. $ 55.812.940,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 20/11/2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado LINA 
ROCÍO GUTIÉRREZ TORRES, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

110014003039-2023-00319-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de POLYPRO S.A.S. y en contra de 
TECNICOS EN COMBUSTION Y TRATAMIENTO DE AGUAS SAS por las siguientes sumas de 
dinero:   
  
1. Factura de venta N° 3229.   

 

1.1. $ 4.285.547,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 18/11/2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 
2. Factura de venta N° 3232.   

 

2.1. $ 17.764.698,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 20/11/2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

3. Factura de venta N° 3233.   

 

3.1. $ 55.812.940,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 20/11/2022 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado LINA 
ROCÍO GUTIÉRREZ TORRES, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00385-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO MI BANCO S.A. y en contra de 
ALEX RAMIRO OBANDO SÁNCHEZ Y HÉCTOR OLIVER OBANDO SÁNCHEZ por las siguientes sumas 
de dinero:   
  
1. Pagaré N° 1177158.   

 

1.1. $ 72.971.990,00 M/CTE., por concepto del saldo de capital adeudado contenido en el 

título valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 13/04/2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 

1.3. $ 24.133.723,00 M/Cte. por concepto de intereses corrientes desde el 28 de diciembre 

de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022. 

 

1.4.  $ 480.887,00 M/Cte. por concepto de comisiones que trata la Ley 590 de 2000 (Ley 

MiPymes) las cuales son aplicables a este caso y reconocidos por el deudor en la 

literalidad del pagaré. 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
En atención al memorial de renuncia del DR. JOSÉ ÁLVARO MORA ROMERO, se requiere a la 
parte actora para que acredite el derecho de postulación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00721-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A. Y EN CONTRA 

DE FRUTOS DE MI COSECHA S.A.S EN LIQUIDACION, ALEXANDER MEDINA RUEDA Y 

HUGO CESAR GONZALEZ ACERO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 2150100589.   

 

1.1. $ 1.798.974 M/CTE., por concepto del saldo adeudado referente a la cuota N° 1 

contenida en el título valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda. 
 

1.2. $ 2.737.734 M/CTE., por concepto del saldo adeudado referente a la cuota N° 2 
contenida en el título valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda. 

 

1.3. $ 76.656.244,39 M/CTE., por concepto de capital acelerado contenido en el título valor 
previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre 81.192.952,39, suma que corresponde al capital 
acelerado y de las cuotas vencidas con anterioridad a la presentación de la demanda, 

desde el 16/06/2023 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal 
permitida de acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera 

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
ALICIA ALARCON DIAZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-00766-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra ASENETH RODRIGUEZ FLOREZ por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 155537408.   

 

1.1. $ 29.465.000,49M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 
previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de mayo de 2023 
y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 

con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 
1.3. $ 4.188.705,90 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de 

exigibilidad del título.  
 

2. Pagaré N° 207419342815.   

 
2.1. $ 28.404.912,90 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de mayo de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 
con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 
2.3. $ 1.876.418,93 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de 

exigibilidad del título. 

 
3. Pagaré N° 4010870092281613.   

 

3.1. $ 11.014.632 M/Cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 
previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 
3.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de mayo de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 

con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 
 

3.3. $ 1.947.207 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de exigibilidad 
del título.  

 

4. Por la obligación N° 207419994365 contenida en el pagaré 15280389.   
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4.1. $ 24.477.358 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 
4.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de mayo de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 
con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 

 

4.3. $ 2.307.917 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de exigibilidad 
del título.  

 

5. Por la obligación N° 207410174965 contenida en el pagaré 19945778 
 

5.1. $ 43.986.563 M/Cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 
previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 
5.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 5 de mayo de 2023 

y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo 

con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera 
 

5.3. $ 5.778.845 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de exigibilidad 
del título.  

 

6. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Juez
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11014003039-2023-00803-00 
 

El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo 

dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se ha 

notificado al extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas 

cautelares, el despacho DISPONE:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 

del C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el 

despacho devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. Secretaría proceda con la compensación correspondiente 

(Acuerdo 1472 de 2002). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

110014003039-2023-00885-00 
 

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía para la Efectividad De La Garantía Real, a favor 
del Banco Caja Social S.A. contra Alfonso Gómez Corredor, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
1. Pagare No. 0199173796685. 
 

1.1. Por la suma de 53764.4149 UVR por concepto de capital adeudado según su 

equivalencia en pesos al momento del pago, el cual, al 10 de julio de 2023, equivale a 

$18.745.318.09 
 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a partir de la fecha de presentación 
de la demanda, 17/07/2023, y hasta que se realice su pago total, a la tasa del 15.90%. 

 
2. Certificado No. 0017425158 expedido por Deceval S. A., para el ejercicio de los 

derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 
0185200072155. 

 
2.1. Por la suma de $ 5.384.384.52 m/cte., por concepto de capital correspondiente a 12 

cuotas en mora discriminadas de la siguiente manera: 
 

 
 

2.2. Por los intereses de mora sobre cada cuota señalada anteriormente, a la tasa del 20.5% 

EA, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
 

2.3. Por la suma de $ 29.855.787.21, por concepto de capital acelerado representado en el 
título valor referenciado. 

 

2.4. Por la suma de $ 4,365,763.49 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 
sobre el capital adeudado y que debían cancelarse junto a las cuotas de capital vencido, 

desde 22 junio de 2022 al 9 de julio de 2023, los cuales se encuentran discriminados 

en la demanda y en el cuadro que se muestra enseguida.  
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2.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación 

de la demanda (17/07/2023) y hasta que se realice su pago total, a la tasa del 20,25% 
EA. 

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.  
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 

MEDIDA CAUTELAR 
 
Al tenor del numeral 2º del artículo 468 de la norma en mención, se decreta el embargo de los 
inmuebles objeto de gravamen identificados con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-627265 
de Bogotá. 
 
Líbrese oficio con destino a la oficia de registro de instrumentos públicos de la zona respectiva 
de esta ciudad, comunicándole la medida para su registro en el folio de matrícula inmobiliaria 
correspondiente. Solicítese el cumplimiento. Hecho lo anterior se decidirá sobre el su secuestro. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
prorrogar el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial. 
 
Se reconoce personería al abogado JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, en su condición 
de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder que le fue 
conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3d383bea9ec5d3ccf31a7bc9abae4080a48cf4cddfee9ccdec804e0631786a8

Documento generado en 27/11/2023 12:31:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01044-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
PEDRO JULIO BENITEZX RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 1980105390.   

 

1.1. $5.963.139 M/CTE., por concepto de cuotas de capital vencido contenido en el título 

valor previamente indicado y relacionado y discriminado en el libelo de la demanda. 

 

 
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada cuota que precede, desde que cada cuota 

se hizo exigible, y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal 

permitida de acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3. $3.900.290 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados generados desde el 03-04-2023 y 03-08-2023. 

 

 
 

1.4. $34.706.155 M/CTE., por concepto de capital acelerado contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado y discriminado en el libelo de la demanda.  
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1.5. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, desde el día siguiente al 

vencimiento de la última cuota causada y no pagada y hasta cuando se efectúe el 

pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Pagaré N° 1980102255.   

 

2.1. $3.297.764 M/CTE., por concepto de las cuotas de capital vencido contenido en el 

título valor previamente indicado y relacionado y discriminado en el libelo de la 

demanda. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre cada cuota que precede, desde que cada cuota 

se hizo exigible, y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal 

permitida de acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.3. $877.591 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

generados desde el 25-04-2023 y 25-08-2023. 

 

 
 

2.4. $5.218.060 M/CTE., por concepto de capital acelerado contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado y discriminado en el libelo de la demanda. 

 

2.5. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto que precede, desde el día 

siguiente al vencimiento de la última cuota causada y no pagada y hasta cuando se 

efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 



realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
    

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01046-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en 
contra de AURORA BACCA GARCÍA por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 2760703.   

 

1.1. $71.338.325 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 24-08-2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

1.3. $9.453.541 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

generados hasta el 07-06-2022, tal como se encuentra consignado en el titulo valor 

 

1.4. $4.139.305 M/CTE., por concepto de intereses moratorios causados y no pagados, los 

cuales se encuentran consignados en el titulo valor aportado. 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente al 
vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
BETSABE TORRES PÉREZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01067-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Aclare, modifique o excluya la pretensión 2ª, en el sentido de esclarecer cuál es el 

monto del capital sobre el cual se está causando los intereses moratorios. Lo anterior 

en atención a que en la pretensión primera se manifiesta que el saldo adeudado es 

$122.407.067 y no $179.920.000.  

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01072-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A. contra CECILIA ACUÑA DELGADO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 2713232.   

 

1.1. $77.467.258.00 M/CTE., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 30/08/2023, fecha 

de presentación de la demanda, y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa 

máxima legal permitida de acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera.  

 

1.3. $3.099.882 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados generados desde 2/04/2023, hasta el momento del diligenciamiento del 

pagaré el día 28/07/2023 y contenidos en el mismo 

 

1.4. $541.858.00 por concepto de intereses moratorios causados y no pagados desde el 

día 2/04/2023 hasta el momento del diligenciamiento del pagaré el día 28/07/2023 y 

contenidos en el mismo. 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
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JCRS 

General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
Betsabé Torres Pérez, en la forma y para los fines del poder conferido. 
    

NOTIFÍQUESE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72cad30e711114a983e64f412b9625a24d2cf2bd9a0ef80f7866eac9ab31f933
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01115-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de POLINYLON S.A. contra 
TEXPROINN S.A.S. por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Factura Electrónica N° PFB31895 

 

1.1. Por $ 115.308.120 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título 

valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 14/12/2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera.  

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
Edgar Julián Becerra Pineda, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5022ac425e6e12441fa0cbc5e4553770f94b5697c5545695ff8e79bd91c82ce7
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2023-01134-00 
  

En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A contra 
JHON DAIRO TRUJILLO ORTIZ Por Las Siguientes Sumas De Dinero:   
  
1. Pagaré No. 757102841 suscrito el 17 de agosto de 2022.   

 

1.1. $45.380.528 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 06/09/2023 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. $4.657.051 M/Cte. por concepto de intereses corrientes hasta la echa de exigibilidad 

del titulo. 

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a 
partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al abogado 
Yolima Bermúdez Pinto, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a1a9c276787be90dadb7e571cf205b52a57b3030b2e4d9ec30e416a82c1fdab
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1100140030-39-2019–01121-00 

  
De los inventarios y avalúos planteadas en escrito que antecede, córrase traslado a 

los interesados por el término de diez (10) días, conforme lo previsto en el artículo 567 

del C.G.P. 

 

Corríjase el auto de apertura de la liquidación patrimonial de fecha 2 de diciembre de 

2019 y estado de 3 de diciembre donde indica “Clemencia Rodríguez Gonzales” por 

Clemencia Rodríguez de González. 

 

Se reconoce como acreedor al cesionario PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, 

cuyo vocero y administrador es FIDUCIARIA COOMEVA S.A., en virtud de la cesión 

realizada por BANCOOMEVA S.A., de la obligación en la que figura como deudora 

la señora Clemencia Rodríguez de González, de conformidad con la cesión aportada 

a folio 37.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1100140030-39-2020–00789-00 

  

Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 

dispone: 

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora SANDRA LILIANA GRANADOS 

CASAS, y en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADORA, a la señora 

CLAUDIA ZAMIRA ABUSAID ROCHA, identificada con C.C.39686417, quien figura 

en la lista elaborada por la Superintendencia de Sociedades, encumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 

  

Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 

insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 

tramite. 

  

SEGUNDO: Como quiera que la parte accionante solicita que se fijen honorarios se 

pone de presente que la liquidadora no ha hecho la aceptación del cargo, por lo cual 

no es posible proceder a fijar honorarios. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2021–00722-00  

 

En atención a la documentación aportada, que da cuenta de excepciones presentadas 

en tiempo por la parte pasiva, de las mismas córrase traslado a la parte actora por el 

termino de 10 días, conforme lo dispone el artículo 443 del C.G.P. 

 

Cumplido el término del traslado, ingrésese el expediente al despacho para fijar fecha, 

habida cuenta de llevar a cabo audiencia de la que trata el artículo 372 y 373 del 

C.G.P de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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1100140030-39-2021–00748-00   
 

Teniendo en cuenta la documentación presentada, se reconoce a PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG como cesionario para todos los efectos legales, de 
los derechos litigiosos en su condición de titular o subrogatorio de los créditos y 
garantías que le pudieran corresponder dentro del presente proceso EJECUTIVO al 
cedente BANCO DEL OCCIDENTE.    
  
En el mismo sentido se requiere por última vez a la parte actora cumplir con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada, so pena de declarar desistidas las 
pretensiones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 317 CGP. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

110014003039-2021-00920-00 
  

En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría se encuentra ajustada a 

derecho, el despacho le imparte aprobación. Lo anterior de conformidad con el Art. 366 N° 1° 

del CGP. 

De la liquidación de crédito aportada por la parte actora, córrase traslado de la misa a los 

interesados, de conformidad con el Art. 110 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039
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1100140030-39-2021–00956-00  

  

Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  

  

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora Paola Alexandra Angarita 
Pardo, y, en consecuencia, nómbrese como como LIQUIDADOR, a la señora Sandra 
Liliana Granados Casas, identificada con C.C. 52551802, quien figura en la lista 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en 
el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012.  
 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolentado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
tramite. 
 
De los procesos remitidos para ser integrados al presente tramite, ténganse en cuenta 
en el momento procesal correspondiente. 
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.   

cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16  

  
Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2023 

  
110014003039-2022-00198-00 

  
Como quiera que el liquidador designado en proveído anterior no tomó posesión se procede 

a relevarlo del cargo y en su reemplazo se designa como liquidador a BLANDON 

ARREDONDO JHON JAIRO, quien hace parte de la lista de personas idóneas para el cargo 

elaborado en la Superintendencia de Sociedades en atención a lo ordenado por el canon 47 

del D. 2677 de 2012. Los honorarios del liquidador se atenderán conforme lo señala el artículo 

67 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el Decreto 962 de 2009.  

Comuníquese su designación en la forma y términos establecidos en el numeral 2, artículo 

564 ídem, informándole que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama 

debe posesionarse y ejercer el cargo encomendado. Secretaría proceda conforme el artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
                1100140030-39-2022–00440-00 

 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone:  
 
PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora Sandra Liliana Granados 
Casas, y, en consecuencia, nómbrese como LIQUIDADOR, al señor Jairo Abadía 
Navarro, identificado con C.C. 19421968, quien figura en la lista elaborada por la 
Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 
del Decreto 2677 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Del escrito que obra a folio 17, que da cuenta de contestación de demanda 

presentada por ALIANZA SERVICIOS EMPRESARIALES SAS téngase como presentada en 

tiempo.  

 

Se tienen por notificados en debida forma a los demandados JULIA VELOSA DE ORTIZ 

Y DARÍO ALFREDO BOHÓRQUEZ NIETO, conforme los parámetros del artículo 8o de la 

Ley 2213 de 2022.   

 

Como quiera que ya se encuentra integrado el contradictorio, de la excepción 

propuesta por la entidad ejecutada, se corre traslado a la parte actora por 10 días, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

     
1100140030-39-2022–00851-00    

    
Obra en el plenario solicitud de terminación por parte del extremo actor, y como quiera que 
se reúne los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de remanentes, pónganse a 
disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Por la secretaría, elabórense los 
correspondientes oficios.  
 
TERCERO.  SIN COSTAS.  
 
CUARTO.  No hay lugar a desglose toda vez que el proceso se tramitó virtual. 
 
QUINTO. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 145c6d5dca06f1fefd70d9b2b4620286cc6d5290109700108a6174ba91ba5e15

Documento generado en 27/11/2023 04:03:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta que el liquidador designado no asumió el cargo, el Juzgado 
dispone: 

 

PRIMERO: Relevar del cargo designado a la Doctora Paola Alexandra Angarita 
Pardo, y en consecuencia, nómbrese como LIQUIDADOR a HERBERT GIOVANNI 
ALVAREZ CRUZ identificado con C.C.79393665, quien figura en la lista elaborada 
por la Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
47 del Decreto 2677 de 2012. 

 
Una vez asumido el cargo, deberá presentar inventario de deudas y activos del 
insolventado, teniendo en cuenta las acreencias presentadas dentro del presente 
trámite. 
 
Respecto a la solicitud del folio 19, relativa a requerir a la ORIP de Bogotá- Zona 
Sur, la actualización de registro de medidas cautelares, se niega por improcedente 
dado que no es competencia de este Juzgado en este trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se tiene por notificado al demandado 

Gilberto Olarte Villamil, por conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 

del C.G.P. 

 

De otra parte y conforme lo solicitado, se decreta la suspensión del proceso de 

acuerdo con el Art. 161 del C.G.P., por el término de seis (6) meses, esto es, hasta el 

4 de febrero de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34cf9d46d78dfc2a3183a69af59e46adabbf6b42cc6624269ea3afee4590f331

Documento generado en 27/11/2023 04:03:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

    

1100140030-39-2022–001345-00   

   

Téngase en cuenta que el demandado Andrés Felipe Cardona Echeverry., se notificó 

en legal forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).   

   

De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 

forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y por 

encontrarse procedente, este despacho resuelve:   

   

PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.   

     

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 

debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean objeto 

de medida cautelar.   

   

TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 

el Art. 446 del C.G.P   

   

CUARTO. Condenar en costas del presente proceso al demandado. Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.   

  

QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 

PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 

Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 

parte de la oficina de ejecución.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

1100140030-39-2022–01479-00   

   
Téngase en cuenta que el demandado Jorge Luis Vides Mesa, se notificó en legal 
forma (Ley 2213 de 2022 antes Decreto 806 de 2020).   
   
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Artículo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve:   
   
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.   
     
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar.   
   
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P   
   
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría.   

    
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. 
PSAA139984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los 
Jueces de Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por 
parte de la oficina de ejecución.   
    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
1100140030-39-2023–00361-00   

  
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 11:00 
AM del día 07 de febrero de 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista en el 
artículo 372 y 373 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.   
  
Tengan presente las partes, para la presente audiencia deberán concurrir las partes 
aportando las pruebas decretadas en el presente auto.  
   
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
   
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en 
acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.    
   
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023–01018-00   

   
El apoderado de la parte demandante FINANZAUTO SA solicita el retiro de la 
demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en 
el presente asunto no se ha calificado la solicitud de aprehensión, el despacho 
DISPONE: 
 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 
C.G.P. 
2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
 
3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 
devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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